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Presentación

Identificación del módulo o unidad formativa.

Bienvenido al Módulo Formativo MF1442_3: Programación didáctica de 
acciones formativas para el empleo. Este módulo formatico pertenece al 
Certificado de Profesionalidad SSCE0110: Docencia de la Formación Pro-
fesional para el Empleo, que pertenece a la familia Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad.

Presentación de los contenidos.

La finalidad de este módulo formativo es enseñar al alumno a programar accio-
nes formativas para el empleo adecuándolas a las características y condiciones 
de la formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad laboral. Nos centrare-
mos en conocer cómo es la estructura de la Formación Profesional en España, 
los Certificados de Profesionalidad y cómo se elabora una programación didác-
tica y temporalizada de una acción formativa en formación para el empleo.
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Objetivos

Al finalizar este módulo formativo aprenderás a:

–– Analizar la normativa sobre la Formación Profesional para el Empleo en sus 
diferentes modalidades de impartición identificando sus características y 
colectivos destinatarios.

–– Establecer pautas de coordinación metodológica adaptada a la modali-
dad formativa de la acción a impartir.

–– Elaborar la programación didáctica de una acción formativa en función de 
la modalidad de impartición y de las características de los destinatarios.

–– Elaborar la programación temporalizada del desarrollo de las unidades di-
dácticas programadas, secuenciar contenidos y actividades.
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1.1.	 Sistema Nacional de las Cualificaciones: 
Catálogo Nacional de Cualificaciones y 
formación modular, niveles de cualificación

Como vamos viendo a lo largo del tiempo, la sociedad se encuentra en con-
tinuo avance e innovación. En materia de formación para el Empleo, se hace 
más necesario atender y dar respuestas a estos cambios producidos debién-
dose adaptar a las necesidades que surgen en función de la globalización de 
los mercados y la situación económica actualizada.

Para atender a estas demandas es muy importante conocer las Políticas Ac-
tivas de Empleo (que están en continuo cambio) y el Sistema Nacional de las 
cualificaciones que a continuación pasamos a explicar más detalladamente.
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El sistema Nacional de Cualificaciones y formación profesional (SNCFP) se 
establece en la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio, cuyo fin es promover 
una población activa cualificada y apta para la libre circulación y movilidad en 
los países miembros de la Unión Europea. Mediante instrumentos y acciones 
se facilita distintas formas de certificación y acreditación de las competencias 
y de las cualificaciones profesionales.

Estos conceptos son de suma importancia para poder entender mejor cómo 
se estructura el Sistema Nacional de Cualificaciones.

Puesto que estamos hablando de empleo y formación, empecemos defini-
niendo los siguientes conceptos:

Definición

Cualificación Profesional: conjunto de competencias profesionales con sig-
nificación para el empleo, que pueden ser adquiridas mediante formación mo-
dular y otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.
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Definición

Competencias profesionales: conjunto de conocimientos y capacidades 
que permiten el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias 
de la producción y el empleo.

Instrumentos y acciones

–– Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y Catálogo Modular 
de Formación Profesional.

–– Procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de 
las cualificaciones profesionales.

–– Información y orientación en materia de formación profesional y empleo.

–– Evaluación y mejora de la calidad del Sistema Nacional de Cualificaciones 
y Formación Profesional.

En la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio se establece un Catálogo Nacional 
de Cualificaciones, cuya principal función es facilitar la acreditación de dichas 
cualificaciones. Dicha ley se encuentra disponible en este manual, en los ane-
xos al final del libro.

Sabías que

En la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, que se propuso adecuar la formación a las nuevas exigencias 
del sistema productivo, y el Nuevo Programa Nacional de Formación Profesio-
nal, se definen las directrices básicas del sistema de formación profesional : re-
glada, ocupacional y continua, y los Planes Anuales de Acción para el Empleo.
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En el Sistema Nacional de Cualificaciones se encuentran implicados:

Administración 
General del 

Estado

Comunidades 
Autónomos

Agentes 
Sociales

Para asegurar la representación se crea el Consejo General de la Formación 
Profesional (CGFP) y el Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL).

Sistema Nacional de 
Cualificación

coordinado por

Consejo General 
de la Formación 

Profesional (CGFP)

Instituto Nacional 
de Cualificaciones 

(INCUAL)

Recuerda

El Sistema Nacional de Cualificación y Formación Profesional tiene como objeti-
vo atender a las demandas de cualificación, facilitar la adecuación entre oferta y 
demanda, promover la formación y fomentar la libre circulación de trabajadores.
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Los principios básicos del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
profesional son:

–– Fomentar el desarrollo personal y el derecho al trabajo, así como la libre 
elección de profesión y satisfacción de las necesidades del mercado.

–– Facilitar el acceso de la formación profesional en igualdad de condiciones 
a todos los ciudadanos.

–– Incentivar la participación de los agentes sociales con los poderes públi-
cos en las políticas formativas y en la cualificación profesional.

–– Adecuar la formación y las cualificaciones según los criterios de la Unión 
Europea.

–– Promover la participación de las Administraciones públicas.

–– Promocionar el desarrollo económico y la adecuación a las necesida-
des del mercado.

Finalidades del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales:

–– Capacitar a los trabajadores para una profesión.

–– Promover una oferta formativa de calidad.

–– Proporcionar información y orientación sobre la Formación Profesional y 
las cualificaciones para el empleo.

–– Promover el espíritu emprendedor con la incorporación de acciones for-
mativas orientadas en el desempeño de actividades empresariales y por 
cuenta propia.

–– Establecer un criterio de evaluación y acreditación oficial de las cualifica-
ciones profesionales en todas sus modalidades de adquisición.

–– Favorecer la inversión pública y privada en la cualificación de trabajadores y 
aprovechar del mejor modo los recursos dedicados a Formación Profesional.
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1.1.1.	 El Instituto Nacional de Cualificaciones y el Consejo 
General de la Formación Profesional

Calidad y evaluación del Sistema

La evaluación tiene la finalidad de asegurar una eficaz acción y adaptación de 
las necesidades del mercado de trabajo en consonancia con la formación. 
Podemos consultarlo en la Ley anteriormente mencionada 5/2002, de 19 de 
junio, la cual dedica un título a la calidad y evaluación del sistema.

Importante

Es competencia del Gobierno el establecimiento y la coordinación de los pro-
cesos de evaluación, previa consulta al Consejo General de Formación Pro-
fesional, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

La Unión Europea ha desarrollado grandes iniciativas como puede ser la crea-
ción de un Marco Común de Aseguramiento de la Calidad para la Formación 
Profesional en Europa y la Red Europea de Aseguramiento de la Calidad en la 
Formación Profesional.

Existen dos instrumentos que velan por el cumplimiento y desarrollo del Sis-
tema de Cualificaciones Profesionales: el Instituto Nacional de Cualificaciones 
Profesionales también conocido como INCUAL y el Consejo General de la 
Formación Profesional (CGFP).

Definición

Instituto Nacional de las Cualificaciones Profesionales: el instrumento téc-
nico, dotado de capacidad e independencia de criterios, que apoya al Con-
sejo General de Formación Profesional para alcanzar los objetivos del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación.
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Según la Ley Orgánica 5/2002 son funciones del INCUAL (Instituto Nacional 
de Cualificaciones) definir, elaborar y mantener actualizado el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones y el Catálogo Modular de la Formación Profesional.

Los objetivos del INCUAL:

–– Observar las cualificaciones y su evolución. 

–– Determinar las cualificaciones.

–– Acreditar las cualificaciones.

–– Desarrollar la integración de las cualificaciones profesionales.

–– Seguir y evaluar el Programa Nacional de Formación Profesional.

Importante

El órgano rector del Instituto Nacional de las Cualificaciones es el Consejo 
General de la Formación Profesional.

Funciones establecidas para el INCUAL:

–– Proponer el establecimiento y la gestión del Sistema Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales.

–– Establecer criterios sobre los requisitos y características que deben reunir 
las cualificaciones profesionales.

–– Establecer una metodología base para identificar las competencias profe-
sionales y definir el modelo que debe adoptar una cualificación profesional.

–– Proponer un sistema de acreditación y reconocimiento profesional.

–– Establecer el procedimiento que permita corresponsabilizar a las Agen-
cias o Institutos de Cualificaciones de ámbito autonómico, así como a los 
agentes sociales, tanto en la definición del Catálogo de Cualificaciones 
Profesionales, como en la actualización de las demandas sectoriales.
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–– Fijar criterios sobre los métodos básicos que deben observarse en la eva-
luación de la competencia y sobre el procedimiento para la concesión de 
acreditaciones por las autoridades competentes.

–– Proponer los procedimientos para establecer modalidades de acredita-
ción de competencias profesionales del Sistema Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, así como para su actualización.

–– Desarrollar actividades esencialmente técnicas de la Formación Profesio-
nal, referidas tanto al ámbito nacional como al comunitario, tales como es-
tudios, informes, análisis comparativos, recopilación de documentación, 
dotación bibliográfica y seminarios científicos.

–– Facilitar las interrelaciones funcionales entre actividades formativas de los 
diferentes subsistemas de Formación Profesional, con los sistemas de 
clasificación profesional surgidos de la negociación colectiva.

–– Realizar las tareas necesarias para el establecimiento de un marco de re-
ferencia de la programación general de todos los subsistemas; al tiempo, 
apoyar la tarea normativa y de reglamentación de la Formación Profesional.

–– Proponer las medidas necesarias para la regulación del sistema de corres-
pondencias, convalidaciones y equivalencias entre los tres subsistemas 
de FP (reglada, ocupacional y continua), incluyendo la experiencia laboral.

–– Apoyar la puesta en marcha y expansión del nuevo contrato para la 
formación.

–– Mejorar el diseño y contenido de los certificados de profesionalidad y fa-
cilitar las homologaciones y correspondencias entre estos y las unidades 
de competencia.

–– Proponer, a través del Consejo General de Formación Profesional, la defi-
nición del alcance de los módulos de Formación Profesional Ocupacional, 
con el correspondiente certificado de profesionalidad para el trabajador 
que los curse.

–– Realizar propuestas sobre la certificación de acciones de formación con-
tinua, relacionados con el Sistema de Cualificaciones integrándolos en el 
Sistema de Certificados Profesionales.
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